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RESoLUCTOT{ DE COiICEJo ll. 007.201&MoCC

Cero Colorado, 22 de enefo del 2019

EL AICALDE DE LA ¡IUI{ICIPAIIDAD DISTRIIAL OE CERRO COLORADO,

POR CUANTO:
El Concejo de la Mun¡cipal¡dad DisÍital dE cero Colorado en Ses¡ón de Co¡ce¡r Od¡n¿ria N' 01-

2Ol9 d€l 1I do eneo del2019,

COilS¡DERANDO:
Oue, la Munitlpalidad conlomg a lo 6sbbl6c¡do en 9l adfculo 194'd9 la Conslitución Polltica del

Elado y los artlculos I y ll d€l Tftulo Pr€limioar d6 la Ley Oqánha de Municipal¡dades - Ley 27972 es el
órgano d€ gob¡emo promotor dd d€€arqllo locá|, con person€rla jurldba d€ d€r€cho públ¡co y .on pl€¡a
capacidad pat¡ 6l cr¡mpl¡m¡enlo do sus fingg, quo go¡a do aulonomla polltica, €conórn¡ca y admin¡straliva €n
log álunlos de su comp€t€¡c.¡a y tionon como l¡nalftjad la dg rgpros€nlar al ,r€oindario, plünovsr la adecuada
pr€shción d6 los soNicros públicqs y el desarollo inlggral, so€lenible y amón¡co de su ciftuns.¡ipción.

Oue, con la linal¡dad ds lo¡tal€car los lazo6 ds c¡nfral€m*rad y manc¡munldad munlc¡pá|, se popone
emitir Econoc¡m¡60t0 vla Rgsoluc¡ón de Concejo al s€ñor Alcalde de la Munlclpalidad Dblribl de Sachaca.

Po¡ lo que, eshndo a lo expuesto en los conslderandoc prccsdenles, en apli"ación de la Ley Orgánica
dE Munic¡Dalidades:

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERo: REcoÑOcER Y FEL|C|TAR at señor EMtLto DfAz ptNTo at habe. stio

elscto como Alcalde de la Muna¡Dalidad D¡stdtal de Sehaqa.

ARIICULO SEGUIoO: oTORGAR al se|to. Em¡lb O¡az P¡nto en su condición d€ Alcatde de ta

icipal¡dad Dbt¡ilal de Sachaca un p€rgamino dE cusm fodado por los ariosenos d€l D¡slrito de Cero
como muesta de fB@nocimignlo a $u investidur¿

ARIICULO IERCERO: ENCARGAR e le S€cr€taria Gen€El su notificac¡ón v archivo confomo a
Ley.

REclsrREsE, coriruilleuEsE ycúrrptAsE.
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